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[1 Y MAR 2023
“2023, Año de Francisco Villa el

Revolucionario del Pueblo"
AUTORIZACION , _, g __ _¡ _,_ __ __

1.

2.

3.

4.

1.

En atención ala solicitud de la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. presentada ante esta Dirección
General para obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte de
Residuos Peligrosos, y

1.- A l

Que mediante oficio DGGllVlAR.710/004980 de fecha 09 de septiembre de 2021, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número 15-I-19-21, a favor de
la empresa SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. para la Recolección y Transporte de Resid;,Ios
Peligrosos para 7 (siete) unidad con capacidad de carga de 32 (treinta y dos) toneladas por viaje, con una
vigencia de 10 años.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
11 de enero de 2023, registrado con número de bitácora 09/HS-0102/01/23, la empresa SI MOVIMIENTO
INTEGRAL S.A DE C.V. solicita modificación por cambio de domicilio fiscal yl,--ampliación de su parque
vehicular en su Autorización número 15-I-1-9-21 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos
contenida en el oficio DGGlMAR.710/004980 de fecha 09 de septiembre de 2021.
Que mediante Oficio número SRA-DGGllVlAR.618/000524 de fecha 23 de enero de 2023, ,esta Dirección
General solicitó a su representada información faltante' para estar en condición de resolver su petición.
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección Gereral el 14 de febrero de 2023, registrado con
número DGGIIVIAR-00465/2302, la empresa Sl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. presenta información
en atención al oficio SRA-DGGllvIAR.618/000524, y

C2C)I\ISIIDEFl.AI\IlDC)

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fuhdamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 30 y 31 de la Ley General para la
Pre-vención_y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 3,013,14,35,,44,57fracciónly59,dela Ley Federal de
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



, ' i5UBÉiÉ€,Íi'ìE`Í'!\it_iA EJE tÍ†ilšii¬:-*'I`llfifiIi`*~l
' ' , n I PARA ljä Í-'-'RfÍ1l'Í`lEí_'_ÍÍ.ÍlÉ;Í3N šäwildilllf.-`.i*~i"I!"il3tll..

5EçRETAR"ñ' DE H Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Mmm 1`“MB1ENTE y Actividades Riesgos;-isr RECIJRSUS NATURAIES '

NUMERO OE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AUTORIZAOION PARA LA REcOI.EccIoN Y AUTORIZACION No;

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS '
SMI1507700261 15-I-19-21

OI=IcIo No.
sI Moi/IMIENTO INTEGRAL S.A OE c.v. SH^'DGG'WR-618/

_ E si _ L 001644
Procedimiento Administrativo; 8 fracciones l y ll, 49 fracción IX, 50 fracciones l y ll, 55 fracción ll, 58, 58 fracción
ll, 80,_`81, 77 párrafo segundo, 85 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo
Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

FIESIJELVE

PFlIIVlEF{C). -Se expide la siguiente AUTORIZACION para la unidad Para las
unidades con placas 30AT5B y 62UM7D; números económicos 073/2021 y 079/2021; números de serie
3ALACXCS9BDA'lIV752 y 92CR2RCA127; únicamente se ampara la Recolección y transporte de los siguientes
Residuos Peligrosos: Acetaldehído; Acetona; Benceno; Eteres dibutílicos (éteres butíIicos); Etanol (alcohol
etílico) O etanol en solución (alcohol etílico en solución); Acetato de etilo; Gasóleo o combustible para motores
diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta
de imprenta; Pintura o productos para" pintura; Destilados de petróleo o productos de petróleo (productos de
perfumería con disoIventes); Piridina ; Tinturas medicinales; Tolueno; Xilenos; Azufre; Amidas de' metales
alcalinos; Silicato de litio; Nitrato de aluminio; Nitrato de bario; Nitrato de calcio; Nitrato férrico; Nitrato de
plomo II; Nitrato de magnesio; Acido cianhídrico en solución' acuosa (cianuro de hidrógeno en solución
acuosa); Acetato de plomo; Acetonitrilo; Niootina; 30"'Perclorornetilmercaptano; Azida de sodio; Toluidinas
líquidas; Acido cloro acético sólido; Ácido crómico en solución; Acido yodhídrico; Ácido clorhídrico;
Hipoclorito en solución; Acido nitrante (ácido mixto) mezcla; Ácido fosfórico líquido; Hidróxido potásico
sódico; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en solución; Acido nitrante
(ácido mixto) agotado mezcla; Acido sulfúrico fumante; Ácido sulfúrico agotado; Acido sulfuroso; Tetracioruro
de carbono; Medicamento tóxico líquido (medicamentos caducos líquidos, hormonales,, tranquilizantes,
vasodilatadores, vitamínicos); Resina, solución de; Ácido" perclórico; Cloroformo; Lodos ácidos;
Renzaldehído; Clorotoluenos; Acetato de alilo; Nitrato de amonio líquido (en solución concentrada caIiente);
Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Asbesto blanco (crisolito, actinolita,
antofilita, termolita); Hidróxido de litio en solución; Nitrato de litio; Plaguicida a base de triazina sólido tóxico;
Acido acético glacial o ácido acético en; Acido sulfúrico O electrolito ácido para baterías; Electrolito alcalino
para acumuladores; Acido caproíco; Plaguicida liquido tóxico (dimetil, diclorodifenitricloro, hexano, carbatil,
malotion, aIdrin); Plaguicida a base de triazina líquido tóxico; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para
el medio ambiente (sólidos contaminados, trapos, estopas, recipientes impregnados con aceite y pintura);
Batería de litio; Medicamento sólido (medicamentos caducos sólidos, analgésicos, sicotrópicos, antibióticos);
Sólido corrosivo básico orgánico (lodos resjduaIes); Acido fór`I_11ico¿Toluidinas sólidas, ~ _ ¡¿(
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NÚMERO DE REGISTRO , _, ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS -
SMI1507700261 . 115-I-19-21

OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618l C

001644SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.

Para las unidades con placas 61UM7D y 71UL5B; número económico 078/2021 y 046/2023; número de serie
943VIAR00376 y 3EL3NNS46J8001894; únicamente se ampara la Recolección y Transporte de los siguientes
Residuos Peligrosos: Azufre; Amidas de: metales alcalinos; Silicato de litio; Nitrato de aluminio; Nitrato de
bario; Nitrato de calcio; Nitrato férrico;fNitrato de plomo II; Nitrato de magnesio; Acetato de plomo; Niootina;
Azida de sodio; Acido cloro acético sólido; Hidróxido sódico sólido; Lodos ácidos; Asbesto blanco (crisolito,
actinolita, antofilita, termolita); Nitrato de litio; Plaguicida a base de triazina sólido tóxico; Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente (sólidos contaminados, trapos, estopas, recipientes
impregnados con aceite y pintura); Batería de litio; Medicamento sólido (medicamentos caducos sólidos,
analgésicos, sicotrópicos, antibióticos); Sólido corrosivo básico orgánico (lodos residuales); Toluidinas
sófidas. ,
Para las unidades con placas 92AT6K, 93AT6K y 33AT5W; número económico 075/2021, 076I2021 y 077/2021;
número de serie 1FDGF4GY7CEB88776, 1FDGF4GY8BEA28162 y 3N6PD25T3EK035B90; únicamente se
ampara la Recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Sustancias infecciosas que afectan
a los humanos; Sustancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos clínicos no específicos,
Desechos bio-médicos, o Desechos médicos regulados ((frascos impregnados o caducos de algún biológico,
vacuna, diálisis, vendas, compresas de algodón, gasas, pruebas de producción biológicas en bioterios) y
Muestras para diagnóstico.
Para la unidad con placas 76AZ5U; número económico 047/2023; número de serie ACSJGK5-4425; únicamente
se ampara la Recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído; Acetato deralilo;
Acetato de etilo; Acetato de plomo; Acetona; Acetonitrilo; Acido acético glacial o ácido acético en; Acido
caproíco; Acido cianhídrico en solución acuosa (cianuro ,de hidrógeno en solución acuosa);“Acid,o clorhídrico;
Acido cloro acético sólido; Acido Crómico en solución; Acido fórmico; Acido fosfórico líquido; Acido nitrante
(ácido mixto) agotado mezcla; Acido nitrante (ácido mixto) mezcla; Acido perclórico; Acido sulfúrico agotado;
Acido sulfúrico fumante; Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Acido suIfuroso;,_Acido yodhídrico;
Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arjlsulfónicos líquidos; Amida_s de metales alcalinds; Asbesto blanco
(crisolito, actinolita, antofilita, termolita); Azida de sodio; Azufre; Batería de litio; Benceno; Benzaldehído;
Cloroformo; Clorotoluenos; Destilados de petróleo o productos de petróleo (productos de perfumería con
disoIventes); Electrolito alcalino para acumuladores; Etanol (alcohol etíIico).___o etanol en solución (alcohol
etílico en soIución); Eteres dibutílicos (éteres butíIicos); Gasóleo O combustible para motores diésel o aceite
mineral para caldeo ligero; Hidróxido de litio en solución; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido potásico
sódico; Hidróxido sódico en solución; Hidróxido sódico sólido; Hipoclorito en solución; Lodos ácidos;
Medicamento sólido (medicamentos caducosisólidos, analgésicos, sicotrópicos, antibióticos); Medicamento
tóxico líquido (medicamentos caducos líquidos hormonales, tranquilizantes, vasodilatadores, vitaminicos);
Niootina; Nitrato de aluminio; Nitrato de amonio líquido (en solución concentrada caliente); Nitrato de bario;
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S1iCm¬"T^R”*^ DE H' Dirección General do Gestión Integral do l¬»-'latoriales
M1iDIU^MBIENTE ' ` y Activitlades ltiesgosas

Y ItI3cU1tsOS NATtiRAI.E5

NÚMERO OE REGISTRO A I I I Í ,
si AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

A TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SM I1 507700261 15-I-19-21

II
_ ~ Í _ ~' Í _ f 1, jaIOFICIO No.

Si MOvIMIENTO INTEGRAL S.A OE c.v. SRA'DGG'M^H-6181001644
Nitrato de calcio; Nitrato de litio; Nitrato de magnesio; Nitrato de plomo II; Nitrato férrico; Pintura O productos
para pintura; Piridina; Plaguicida a base de triazina líquido tóxico; Plaguicida a base de triazina sólido tóxico;
Plaguicida líquido tóxico (dimetril, diclorodifeniltricloro hexano, carbatil malotion, aIdrin); Resina, solución de;
Silicato de litio; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (sólidos contaminados,
trapos, estopas, recipientes impregnados con aceite y pintura); Tetracloruro de carbono; Tinta de imprenta
inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; Tinturas medicinales; Tolueno; Toluidinas
líquidas; Toluidinas sólidas; Xilenos.
Lo anterior, para realizar para 10 (diez) unidades, 2 (dos) unidades de arrastre, 3 (tres) unidades de calrga y 5
(cinco) vehículos unitarios con capacidad de carga total de 48 (cuarenta y ocho) toneladas por viaje, de
acuerdo con la tarjeta de circulación Iistada en la última tabla, así como las pólizas de seguro 003291283,
003378080, 003384984, 003384931, 003448110, 003376098, 003378087, 003840389, 004022379 y 004104832 de
A.N.A Compañía de Seguros S.A. de C.V. que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con domicilio de
encierro en Av. Rio Lerma No. 22, San Nicolás Tlaxcolpan, Tlalnepantla De Baz, Estado De México.
SEGUNDO. -La presente Autorización ampara el transporte de residubs peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepciónde los que provengan._de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el artículo 3, fracción Xi de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. "ri
La presente Autorización se regirá por los siguientes:

TÉR ¡vi ¡Nos N
1. Esta Autorización se otorga considerandoïque la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien losigenera; en el Caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones

` que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el articulo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la empresa
Sl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y
131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos
peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la
notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). W
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I 1 - suBsrcRrTAR_íA oc ci2s"i'ióN
A A A A Y l, .~ PARA LA PROTEccioN AiviRiBN'rAL

I 1* Dirección General de Gestión Integral de Matei'iales
' y Actividades l`-tiesgosas

Y ltl¿CUItSCIS I`\lA'l`UItAI.IiS _

NÚMERO DE REGISTRO l N
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACIÓN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS '
SMI1507700261 15-1-19-21

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.
A OFICIO No.

SRA-DGGIMAR.618/

_ __ _ _, _ 001644
3.

4.

5.

6.

7.

As

1.

2.

Las violaciones a los preceptos establecidos eri la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el ircumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en la Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, de
conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lozs__Residuos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin ._perju_icio de las sanciones penales, civiles O
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.
La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. ,
Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes. `

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para-= la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás d`sposiciones aplicables.
El presente oficio de Autorización sustituye y deja sin efectos jurídicos a su similar contenida en el oficio
DGGlMAR.710/004980 de fecha 09 de septiembre de 20,21.

_: -_

mismo deberá sujetarse a las siguientes: F
CON DICIONANTES

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferiirla, la empresa Sl MOVIMIENTO
INTEGRAL S.A DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de Conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. A
La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 09 de septiembre de 2031, de conformidad
con el párrafo segundo del articulo 9 dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada
a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco
días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, siempre y cuando presente el
documento que avale la inspección técnica de la Unidad emitido por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. '
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I f “H SUBSECRETARIA oc GESTION__ __ 4,- _ f T PARA LA Pitorizccion AiviBicN'i"Ai_.
í 5I_*j'¡3R'imRI^_D_I`j I ' Dirección General de Gestión Integral de lvlaterialcs
I MLUIÚ AMBILN I E I ' y Actividades ltiesgosas

'r RECIJRSUS NATURALES

NÚMERO DE REGISTRO _ _ A ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS '
1 SMI1 507700261 15-I-19-21

--1--r

" I, si OFICIO Na.
SIMOVIMIENTO INTEGRAL S.A BE C.v. SFWDGGIMAR-BW

I Y 001644 _
| 3. Sl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la
, presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su Caso, envasados y embalados, de acuerdo_____a
1 su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/O embalaje ONU; disposiciones especiales
' _ de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-

I SEMARNAT-2005, NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y en _ los artíc.ilos 48, fracción IV, 85 y 88 del
I Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la

siguiente tabla: _
I l' Grupo de _

.I , Clase o Número ll envase vio _ _ '
ïjaóï ¦, Residuo división de Guía ,I embalaje E“?ä)eta Effagš Material de envase

I I (ia) I (8) I ONU
_1o'se Aaaiaidahicia _ G" s ies  

1090 _Acetona 3 _ 127 ll

- . A I __ (fill _ _ _ _ _

1114 Benceno _ 3__ 130 _ _ I
_ _ 1149 Eteres dibutílicos(éteres 3 _ 127 ¡H

butílicos) _ __ 1
' Etanol (alcohol etílico) O _

117o Stand en $18'“°'°" s 127 ii, III II (alcohol etilico en -
_ solución) ___ _ _

_117a _Aaaiaia da aiiia s _ 129 ii ' De agar@
GHSÓIGU 0 Combustible _ Lí uidü ' De aluminio .

_ 1202 Pati? mUI_0l'€S CIIÉSGI 0 3 128 ¡H .¡.gx¡C¿ ,_ Tambor D_e otro metal _
Y aceite mineral para - (bidon) distintoal acero
j _ C8t|Ci_e_Q ligero _ | Inflamable I _ y al aluminio
j _ j Tinta de imprenta , De plástico

\_ ._ 1210 I inflamableomateriales _ 3 _ 129 ¡
relacionados con la tinta ,

I de imprenta _ _ ,_
I 1 |1263 P_ntura o productos para 3 128 _

I P|_0_ÍUI-'il _ _ __ __ _ _ _
A Destilados de petróleo O

productos de petróleo
1268 (productos de perfumería 3 128 I I

I con disolventes) _ _ _ W

. __?.-

-'E.._-I a†'i'¬-Rr'¬'-11.425'
Ér Í:`"_"

*vit-

¬__,......,|.--|, .¬.-.-,|i-.ii.i _. _-_|..-I---I-iii----i -I. --i'-I--._`I

I A*ETA ilši si-1 A 819,.
I” mi i¬.«'i.-'~.iii-i.f'i'i"

ul-",_-___ - Í-_ _-
_- -_;:; r' -11*

.i¬rl:L. ¬|li'~:'HIìI Av. Eiamiia Naaianai Na. 22s, cai. Ananuaa, Aiaaiciía Miguel I-iitiaiga, 11320, Ciuca-:I _ oi_i¬¬ 1 1-lili .fi :-_
Tei. 01 (55)5490 0900, vvvvvv.gob.mxr'semarnat

0116291 "
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H J SUBSECRETARIA De oi¿s'rióNPARA LA Paorcccion AiviRirzN"rAi

_!

5I_¬"CRF'r^Hm mi T __'-.I-' Dirección General de Gestión Integral de Ivlateriales
MEDIO OMHIENTE " v Actividades Riesgosaf

Y ltECUItSOS NATUltAI.ES

.__ .__ ,

'IL

I.

.ƒl

J-I

NÚMERO DE REGISTRO _, _, ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSSMI1so77oo2s1 II 15-I-19-21

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.

OFICIO NO.
SRA-DGGIMAR.618/

001644

U N
. (gi) I Residuo

I'E__`E-_ 7' El '_' "_T'W _ éçupü de'__-""E'EE"" _7"` _ ' "`
Claseo Número envase yƒo Et. et T¡ de Y _ '
división de Guia embalaje 'qu H po _ Material de envase

lb) ( )O
ON U (e) _ envase i

“ 12S2  Piridina _ M 129
_ tdi_ ii

12SS Tinturas medicinales CICICAZI 127 LMUMO
J' ~ Tóxico12s-4 Tolueno __ 9 C.-O

1 so? Xilenos Y 2 OD

_ 130 _ ll _B0 __ _lnflamable _

1350 Azufre 4.1 133
Sólido
Tóxico

inflamable

_ 1 seo
j -.

Amidas de metales
a calinos 4.3 '39

141? Iiaaia da Iiiia _U2 4.3 '38

Sólido
Tóxico

Reactivo
“133 7 'itrato de_aluminio 1 5.1
1446 'trato de bario7 5.1

'40
'41

301454 'trato de Calcio7 5.1 '. 40 li'
' 466 trato férrico 5.1 140
*Aso `tratg_de plomo ll27 5.1 '41
' 474 l\';`tratO de magnesio 5.1 '40

Tóxico
Oxidante

- 1613 =

_* _

Acido cianhídrico en
Solución acuosa (cianuro
de hidrógeno en solución
acuosa)

6.1 154

1616 Acetato de plorrio _ 6.1 151 Ill _

Tóxico

1648 Acetonitrilo 3 '27
Lmuwo
Tóxico

inflamable
1 S540 Nicotina 6.1 '51

 *S70 j Perclorometilmercaptano 6.1 157
i '68`? __ AZ`da de sodio '- 6.1 '53

Tóxico

nos To uidinas líquidas 6.1 '53
1751 Acido cloroñacético sólido ai '53

Tóxico

f '?55
Aodo Crómico en É
so' ución 8 154

__ ¿ZST Aaaa yarinrciriaa _ 8

Tóxico
_. f A Corrosivo_ 54 ll, lll _

_ De acero
I De aluminio

Tambor I De otro metal
(bidón) distinto al acero

y al aluminio
A De plástico

4
L- 11'* 1

:Í I ,_ _rTtilï'*`A-If ~i~.1: `i~_
-"'- '_' I 'i~i-i›I,\i ''I _i _u

___¡ E Av Ejercito Nacional No 223, Col. Anahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad 1 .--*___ = -335 ii? I. HEM-"'“-- ' 'Tai.o1(s5)s-tac 0Scc,i›avvv.gaa.m›traamarnai aa--118Elf?-'W -_ _ ._a11.,,11_.__c1,W111“
0116292 _x
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5ECm°IMi`M DE I Direccion General de Gestión Integral de IK/iateriales
MEDIO AMBIENTE ' " 1; Activiclades Riesgosas

Y IULCUIKSOS NATUIUIIJIÃS

NÚMERO DE REGISTRO , , .
AMBIENTAL AuTo|=:|zAc|oN PARA LA REco|_Ecc|oN Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SI1II|150770U261 15-I-19-21

Sl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.

OFICIO No;
SF{A-DGGIIii`IAF{.618/

0016å4

UN i

(H) le

 _7Ñl

Flesiduo
Clase o Número
division de Guía

(D) (G)

Grupo de
envase yƒo
embalaje

ONU
dd)

Etiëqäeta TIPO de I Material de envase
BÍIVEISB

L 17 mí L.

1789 ¿ Ácido clorhidrico 8 157
1791 Hipoclorito en solución Í 8 154

,ll
|||

1796 ` Ácido nitrante (ácido
mixto) mezcla 8 “'57

I *aos Ácido iosfórico Iiq uido 8 154
*Hidróxido potásico'813 ,. 8 T54 l*_ Wsodioo W __ ¡ Í _ _

1 1814 Hidróxido potásico en
solucion “_ _ 8 154

4',
,i 1823 Hiidmxidø sódico salido 8 154

' i. 1 824, I
¡JI _|'

Hidráxido sódico en
solucion

I| 8 154

1826 Ácido nitrante (ácido
mixto) agotado mezcla I s 157 I, II

,(1831 Ácido sulfúrico fumante 8 1,37
1882 Ácido sulfúrico agotado 8 127
1833 Acido sulfuroso

8 E
154

Toxico
Corrosivo

1846 Tetracloruro de carbono 6.1 151

1851

Medicamento toxico
líquido (medicamentos
caducos líquidos,
hormonales,,
tranquilizantes,
vasodilatadores,
vitamínicos) Í

6.1 151 Tóxico

1866 Resina,-¿solucion de 3 127
Lmuwo
Toxmo

lnilamable (

1873 Ácido perclorico 5.1 143 Tóxico
Oxidante

1888 Cloroformo 6.1 1š1 Toxico

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero

y al aluminio
I De plástico

ll

_
' 1_

0116293
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SUBSECRETARÍA oe oEsTioN
PARÂ LA PROTECCION ¡3\MBIENTÁl_..

Direccion General de Gestion integral de Materiales
v Actividades Riesgosas,

NÚMERO DE REGISTRO _ _, _ , _,
¬ AMBIENTAL AuTORizAcioN PARA LA REcoLEcciON Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
'SMI1 507700261 - `I5'I"I9"21

Si MoviMiENTO INTEGRAL S.A DE c.v. SH^'DGG
__ _ _ 0015/¿é

OFICIO No.
IMAFi.618l

UN
(H)

Grupo de
Clase o Número envase vio

Residuo division de Guia embalaje
(bl (G) ONU

,(9)

Etiqueta
(H) Tipo de lvlaterial de envase

OfIVE|.S€

1906 Lodos ácidos 8 153 Toxico
Corrosivo

1990 I Il Benzaldehíclo _ 6,1 129 _ oxico
22Ss__I "C-lorotoluenos 3 130

 Á2Sss Acetato de alilo 3~ 131 tin

Liquido
Toxico
famable

2426
¡Nitrato de amonio liquido
(ensolucion concentrada 5.1 140

_ calientel __ _

|¬-nf I

OXIDO
Oxidante

2584
Acidos aiíiuiisuiicinicss
liquidos O ácidos I 8 153
__arilSulfonic_os líquidos ,

Toxico

I 2590
T i___.»¦ÁSbeSto blanco (crisolito, I

actinolita, antofilita, 6.1 ,Í 171
termolita) I _

Toxico

2679
. , . .T llHidroxido de litio en 8 ( 154

Solucion _ _ J II, III Corrosivo

i 2722 Nitrato de litio 5.1 140

_ Corrosivo _ Tambor
(bidón)

De acero
T" Tóx¡¿.0 , De aluminio

De Otro metal
1-¿x¡C0 a distinto ai acero

2763 Plaguicida a base de
triazina solido toxico ai 151 Toxico

2789 Ácido acético glacial O, . , . 132acido acetico en 8 Tí -í-"_

I

Toxico
__ Corrosivo

2796
Ácido sulfúrico O
electrolto ácido para 8 157
baterías _ _ _ _

2797 Electro ¡to alcalino para 8 154
acumuladores _ __ _

Toxico Tambor
Corrosivo (bidon)H  vt

2814
Sustancias infecciosas

~q_Lie afectan a los 6.2 158
, humanos
â _ (bidón)

Bolsa de
. , . láSticoro`aI Biologico p _ J, . O amarillaI infeccioso Tambor

_ __ 0xidante_ I Ya|aI,u"Í¡"¡U `TT '| En ¿ De plastico

I Á

Ei Ei
¡ ' T I=_|-._iÍ_.EI{ÉFIÉi¿'“{liÁ Blìoi

- -É-' ff, .';i-fiviAi<i'-ir~.'i'
flffi.__

__1" :iiiti-Els- ,2'šR'á«oi =i
0116294
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- H I suBsEcRsTAR_íA os ossTioN
A *gnc FTARIA Dr f i -' I;,i_i_'-¿fi PARA LA PROTECCION AMBIENTAI

MIDE' Mm _ ¿F ' Á I I Direccioii General de Gestion Integral de Materiales
" Mi EN ° i ' v Áctivirlatles RiesgosasTIJRALESY RE-CURSOS NÁ

NÚMERO DE REGISTRO __ _ ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SM I1 507700261 15-I-19-21

_."
2, _ __ _/_ ,_ 2 , s,,_

SI MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V.

" OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618l

001644

_ cdi EL
Clase O Número envase vio . _

[(13 Hesiduo division de Guía A embalaje E“?u)eta “pu de Material de envase
(D) (G) I

I Grupo de

ONU e envase

- GT I M I- I M  ' 1 , 1,@

2829 Ácido caproico 153 III Toxico Tambor
I Corrosivo (bidon)

2900 í
Sustancias infecciosas
únicamente para los
animales

158 A lo Ugico O amarilla

Bolsa de
I B. I, . plástico roja
f infeccioso Tambor

(bidon) L
77, I-

2902

Plaguicida líquido toxico
(dimetil,
diclorodifenitricloro,
hexano, carbatil, -
malotion, aldrin)

151 I

2998 Plaguicida a base de
triazina liquido toxico 151 I II, Iii

_ ___ Toxico
J _

3077.

Sustancia solida
potencialmente peligrosa
para el medio ambiente
(solidos contaminados,
trapos, estopas,
recipientes impregnados
con aceite v pintura)

171 III Tambor
(bidon)

- 3249

Medicamento solido
(medicamentos caducos
solidos, analgésicos,
sicotropicos, antibioticos)

151 II I -I-OXICO Ii

3263
Solido corrosivo básico
organic'-O (lodos
residuales)

54 I, ll, lll Toxico-
_ _ Corrosivo

 S412 Ácido formico; _ 153 II, III '
S451 Toluidinas solidas Iss  ii _ T_o›<ico I _

De acero
De aluminio

L De otro metal
distinto al acero
y al aluminio

` De plástico

ii,

M '-

0116295

_ _ I
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If U Á” SUBSECRETARIA Dc ossïiori
¿_ .

Y RECURSOS NÁ'I`I.iRÁI_ES

PARA LA PROTEÉC5 _ _ Dm _ D _ __. ION AMBIENTÁII.
MHTR R13 _ I I Direccion Genera! de Gestion Integral de Materiales

Emo “i`MB“`*N I 1* Í v Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO , _, _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI1507700261 _ 15-I-19-21

Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE c_v_
OFICIO No.

SRA-DGGIMAR.618l

0 016 4 4
-í-III'  l M í I' í ,DJ í1___`||l

uN
(A) Fiesiduo

Grupo de
Clase o Número envase vio EH __ _ _ , _ queta Tipo dedivision de Guia embalaje (E) _ envase

(b) (c) , ONU --
_ _ __(ff1) _' _ _

Material de envase

3090 Batería de litio 8.1 138 I ll Toxico J hechas con

1) Envases y
embmfles ,
rígidos I
2) _ I,¡aulas I

I listones de
I _ madera

¦I 3)Palets

1.- Las baterias
deberán estar
protegidas contra
los cortos circuitos
2.- Los bornes de
las baterias no
deberán soportar el
peso de otros
eiementos
colocados encima
3.-
Las baterías
deberán embaiarse
O asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental

sasi

Desechos clinicos no
específicos, Desechos
bio-medicos, o Desechos
médicos regulados
(frascos impregnados O
caducos de algún
biologico, vacuna,
diálisis, vendas,
compresas de algodon,
gasas, pruebas de ._
produccion bioiogicas__en
bioterios) _ _

I l
I

Bolsa de
B¡Ú¡Óg¡CÚ plástico roja _

6.2 158 ¡nfecc-¡BSO oamarilla _
A Tambor

 I (ciocn)

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero
v al aluminio
De plástico

I ,_

3373 Muestras para
diagnostico

Bolsa de
_ _ _ plástico roja

a2 i Iss |E;gL°G'¿¡I¿°S% comoriiio
_ Tambor
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De aluminio
De otro metal
distinto al acero
y al aluminio
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' Direccion General de Gestion Integral de Materiales

“ ' V Actividades Riosgosas
Y RECURSOS NA'l`URAI.F_S '

NÚMERO DE REGISTRO _ _ _ Y _,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcOLEccION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI15077UU261 15-I-19-21

7 7 " OFICIO No.
Si MOYIMIENTO INTEGRAL S.A DE c.v. SH^'DGG'M^R-GWY 00 1 fi 4 4

Donde:
(a) Número de identificacion de las Naciones Unidas _ __ _

'I Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias solidas en solucion o
3 suspension, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 80.5 “C en los

I ensayos en copacerrada _o no'-superiores a 85.8 “C en c_opa abierta. __
' Solidos inflamables: sustancias solidas que no están comprendidas entre las clasificadas

, 4.1 como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte,
se infiaman con facilidad o pueden provocar__o activa_r_i_nce_ndios por fricción. __
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamabIes.iSustancias que

4.3 por reaccion con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender
gases inflamables en cantidades peligrosas. _ __ __

5 1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente f
(b) __' iiberado_oxígen_o_, causar o facilitar la combustion de otras. _ _ fi

I Toxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones ¡-1
6.1 graves O ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en contacto '

con la piel. Los gases toxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse e_n__la ciase_'_*Gases".
Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias,

6.2 virus, parásitos, hongos, o una combinacion híbrida o mutante; que son conocidos ose cree
quepueden provocar enfermedades en el hombre o los animales. _ _ _
Corrosivos: son sustancias líquidas o solidas que por su accion química causan lesiones
graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto O que si se produce un escape8 ... . _ _ _f pueden causar danos e incluso destruccion de otras mercancias o de las unidades en las I

I f que son transportadas. _ _ _ _ __ _ _ _ _ __
Número I Documento de la seccion naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que

(c) de Guía contiene lost Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el
_ _ _ ,_ manejo de Materiales y Ftesiduos Peligrosos ___ _ _ __ _ __

' l __Para sustancias muy peligrosas _ _ _ __
I (d) Y ll Para sustancias medianarr_iente__peiig_rosas_ _ __ “__ _

_ lll Para sustancias poco peligrosas _ _ _ _ _ _ _ __

I fecha de ingreso al almacén _ _ _ _ _ I

`- 4. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados
de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones
de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados O marcados y envasados
conforme lo señalado en ios' artículos 48, fraccion iii y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General
para la_Prevericion y Gestion integral de iosfiesiduos y la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, considerando

Á (e) Debe contener elnombre del generador, nombre del residuo peligroso, características deipeligrosidad y ~ /

oìE]'W'-lo-i' álifè ___, i¡¬|-| _ _.-ii _.|i-I-- _-.:....|-_, _¦..._--I 1'- ._-,___
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5IfLH`hTAR”`_ DE _ ii Direccion General de Gestion integral de Materiales
MEDI@ “MBILN 1 I* I y Activiclades RiesgosasY Riifltinsos NATIJI¬iAI_Es

NÚMERO DE REGISTRO _ _ ,
_ AMBIEN†AI_ AuToRIzAcioN PARA LA REcOLEccION Y AUTORIZACION No.
' TRANSPORTE DE RESIDUOS, PELIGROSOS
i SM I1 507700261 'I - 15-14 9-21

I " 5 1 i oI=IciO No.
= Y Si MOvIMIENTO INTEGRAL S.A DE c.v_ 3R*°~'DGG'M^R-SW

 _ 001644; _
que todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y

- legibles que certìfiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010,
con base a lo establecido enel Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

5. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
- procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestion

integral de los Residuos.

8. Para las unidades tipo volteo, la empresa Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá colocar un linner
en el interior del mismo, se extiende cubriendo la totalidad de la caja y se sujeta con ganchos en la pared
interna dela caja, una vez que se recibe el residuo, se asegura que no exista fuga a'guna, se realiza sellando
los laterales y la parte baja de la tapa de la caja del camion con una esponja absorbente, posteriormente se
aseguran con mariposas y cadenas con lo que la caja queda asegurada en su totalidad con el fin de sellarla

_ y no tener fuga de ningún residuo, finalmente con el mismo linner se cubre el residuo y se sujeta a la parte
1 externa de la caja, con la finalidad de evitar dispersión del mismo.
i

7. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepcion,
durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos,
conforme lo establece el artículo 75, fraccion li del Reglamento dela Ley General para la Prevencion y Gestion
integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.

8. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario
I para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el

` artículo 85, fraccion ll del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones
optimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de
hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de
residuo manejado, asi' como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala
el Número de Guia ubicado en la seccion naranja de la Guia de Respuesta en caso de Emergencia.

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

9. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recoieccion y
Y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fraccion lil del Reglamento
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5EC“I*IMU*"`“ mi ij'-I ' 'I Direccion General de Gestion Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE "“":' " V Actividades Rieståosas

Y Riietiitsüs NA'I'UItA1,ES

“NÚMERO DE REGISTRO _ _ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1
SMI1507700261 15-I-19-21

OFICIO No.
si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C_v_ SR^'DGG'W'^R-BW

Y  _ 001644 _
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Petigrosos; deberá tener disponibles las constancias
de capacitacion para demostrar el cumplimiento.

10. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operacion Anual (COA)
en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con ___I'o
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley Genera. para la Prevencion y Gestion integral
de los Residuos. A

11. La informacion que la empresa Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. reporte en la COÁ deberá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transpoite-Recepcion_

12. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. no podrá transmitir la posesion O la propiedad de los residuos
peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepcion_

I 13. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada
unidad, cuando asi' se requiera por razones de incompatibilidad debido al can1i__bio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Of`ciai de la Federacion el 27 de enero del 2016".

__| 14. Sl MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos

I
I
I.

I

II
I
i

I

autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá observar
las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiates Mexicanas
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SGT2/2009, de acuerdo a la información
que se integra en la siguiente taba: _

Clase O division de riesgo 8CO :P A CO 5-H

><¡><><><É

G3

xxxxxm
><><CDCDC3

Lfquidos inflamables _ _ _ , 0 _ _
Solidos inflamables _ 4.1 '

A Soliclos que reaccionan con el agua 4.3 _
Oxidantes 5.1 0
Líquidos toxicos agudo_s__ 8.1 X __ _ `.X }(_ __2<

_Sustancias infecciosas 8.2 X X X X X
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NÚMERO DE REGISTRO _ _ _
AMBIENTAL A AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI1507700261 15-I-19-21

OFICIO No.
si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. 9H^'DGG'MÄH-ÁGW _

_ _ 001I;»/,/, Y
Donde:

X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad O vehículo
de transporte _ _ _ __ _

I No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal
0 I que, en caso de derrame de los envases yiembaiajes, en condiciones de incidentes

_ normales del transporte, no se propicie la mezcla y reaccion de las substancias,
I __ _ Í¿__materiales O residuos peligrosos. _ _ _ __ __

_ Espacio en blanco __ No existe restriccion __ __ _ __ __ __ __

15. Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. debe mantener vigentes los permisos queotorga la Secretaría de

conservacion de las unidades vehiculares para recoleccion y transporte de residuos peligrosos.

16. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos O informacion disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque
de las substancias, materiales O residuos peligrosos; información de emergencia en transportacion, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material O
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; poiiza de seguro
individual O en conjunto del transportista; en su caso, la autorizacion de impoitacion y exportacion de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica” para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento O bitácora que vaiide la Inspeccion ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepcion; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos.por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltracion, descarga O vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el articulo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

17. Los vehículos autorizados en la presente Autorizacion únicamente pueden ser utilizados para realizar la
prestacion de servicios de Recoleccion y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma,
independientemente del transporte de los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulacion
otorgadas para tal fin por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

El Incumplimiento de la empresa Si MOVIMIENTO INTEGRAL S.A DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionartes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y

A Comunicaciones y Transportes, asi como la poiiza deseguro para daños a terceros al ambiente duranteel ¿
período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento y ,

para la Prevencion y Gestion integral de los Residuos, 82 y 83 de su Reglarrientoy selrá reoponsable por los danos 4
Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 82 110 112 113 de la Ley General W
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Númeeo DE REGISTRO _ , _,
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l

| causen directa o indirectamente a' ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
I

i

i
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SMl1507700261 _ 15-l-19-21

o|=|c|o No.
si m1ov||v||ENTo |N†EGnAL s.A DE c.v. SF*^*DGG'M^R-6"” ,

 _ s _ , _  _ s ,  001644
que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que

A jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Con base en lo establecido en el artículo 1, fraccion ll de la Ley General para la
Prevencion y Gestion Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán
arrastrar las unidades de carga listadas en la última tabla y de conformidad con los residuos peligrosos autorizados
a cada una de ellas. í

.-Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 36,
38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

A QUINTO.- La presente resolucion puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el articulo 116
de la Ley General para la Prevencion y Gestion integral de los Fiesiduos.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema A
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y Proteccion de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifioación de la informacion, así como
para la elaboracion de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ _ __ _ _

| ._ |
I VEHICULOS AUTORIZADOS DE* ARRASTHE
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Caja de texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley 
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NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AuTonIzAcIóN PARA LA nEcoLEccIóN Y AUTORIZACION No

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
SMI1507700261 15-I-19-21

› oI=IcIo No
sI MovIIvIIENTo INTEGRAL s.A DE c.v. SHAPGGIWIAH-BW

001644
vEI-IícuLos uNITAnIos AuTonIzAoo_s _ _  __

Número Í Tarima de P Tipo Si Número de Serie Placas Modelo .fargìa gmEconómico _ Circulación _ __ __ _ on a as
crs/2›:»21 2779419 C2 Caja seca 3ALACXOS9BDAW7523 30AT5B 2011

ILV75/2021 _ 2778286 C2 Caja refrigerada 1FooI=4cY7cEsss77s K a2ATsK 2012

ore/2o21 27rs2sr C2 Caja refrigerada 1 FDGF4GY8BEA281'ô2 SSATBK 2011

cr?/2o21 2Tiss7s-4 C2 Caja refrigerada 3N6PD25T3EK035890 33AT5W _2o14
III'47¡2023 3130171 C2 Caja cerrada AC3JGK54425 76AZ5U 1990

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERALÃ? I

H'-, ¿_ ___ _

on. Anruno GAvILAÍ\I oAncíA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”

Expediente
Bitácora: 09¡HS-0102I'01!'23
DGGIIIJIAR: 0046512302 LÉOÍJ Li'F'l

._|¡'..~-".
EE...F2._ I;Iìitzeåä

0116302

C c.e.p. Alonso Jiménez Fieyes, Subsecretario de Fiegulacion Ambiental
Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de Inspeccion Industrial de la PHOFEPA.
Lucio Arturo García Gil.-. Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PHOFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexico
Antonio Fieyna Cabrera.- Oficina de Fiepresentacidn de la SEMAFINAT en e Estado de Mexico
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal dela PHOFEPA en el Estado de Mexico -
Jesús Lopez Olvera.- Director de Materiales y Fieeiduos Peligrosos
M. Julieta Flodriguez López. - Subdirectora de Generacion y Manejo de Residuos Peligrosos.
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